
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DIRECCÉN DE ADM. Y FINA¡,IZAS

DECRETO DE PAGO T ,11610
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Valcnar,l6 dc oriubrc dcl2025

DECRETO DE PAGO

INGI.IZ SPA // Rut 076502334-3

TESCIENIA§ MIL FE§O§ ,/

PAOO OOMPRA DE BOTELLA§ Mi¡ ORAFICA IMiTITIJCIONAL PARA PROCIRAUA
MUJERE§ JEFA§ DE IIOCIAR SEOU DECRETO EXENTO N'4078 DE FECTIA
15rc04025 D.E N. ¡ll l9 E FECHA l7l09/Ín25 - CEFTIF|CADO N' 3616 FASTURA N"
32!5ft FECHA i600r2025,-TRAI{SFER-
,zl

Docu¡rEñto llumaro F.cñ. foñto
OECf,IEfO EXENTO 4078 16kqm25 300,000

COFROBA TE DE'EIICAf,ETITO :

Codgo Cu.nt t¡ütrllr Ocbc H.b?
21+22{7-001{ff){o0 SERVISOS OE PUE-]clDAD 300,000

532{7-00{oo-{xto{lo0 PUBUCIDAD Y OIFUSION 300.000
Totalos 300.000 300,000

C(}M PROBANTE OE ECRESO - A§TENTO N',,,,...,,,.,,,, FECHA ..,,..,..,..

......., ,*.lf_...1,-o-..k1-- ................. *Eo,E N..H..§_¡_3.............., .-?gp-,.gg?EGRESO N' 13b

Có.lt¡o Cu.nt fllnll. D.b. H.b.r
21$22{17"001{Xr(Hno SERVICIOS OE PUEX-ICItrAD 300.000
1 1 I {3{1{tO0{100{O0 G-,,ENTA FONOOS OROINARIOS 300,000

Total€s 300.000 300,000
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MAPOUESA

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PRESTADOS POR
EMPRESAS

Dr.Carlos Charlin 1471

PROVIDENCIA . SANTIAGO
Ma¡l: contacto@lamarquesa.cl
Teléfono: +5694859361 3
Sucursal:

RUT: 76.502.334-3

FACTURA ELECTRÓNICA
a¡-lo

No 3215 ue03g2
S.I.I. . PROVIDENCIA

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

69.030.500-3

Municipal¡dad

Plaza N' 25

Vallenar

16t09t2025

16110t2025

CIUDAD: Vallenar

FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS

ITEM

Botella Han

GRABADO: diseño corporativo grabado en técnica serigrafia rotativa 1 color.

DESPACHOT A 1 dirección en Vallenar, Región de Atacama.

INGRESADO

SUBTOTAL

§ 143.820

$ 59.340

s 48.941

A

BODEGA Y ARCHIVO . ,Afi,u[llts7Rl0úi

IFfl{¡lti¿ls
,r"ro 0b'/O '

, 6 oCL ¿fr25HORA

RECEPCIó N
FACTU RASReférencias a otros Docurnentos

Tipo Documeñto

Orden de Compra

Folio

2322-819.AG25

Feaha

15/09 /2025

reócta

Regatos Corporativos

Son: TRESCIENTOS MIL PESOS

Timbre Electrónico S.l.l.
Res. 80 del 22-08-2014 Verifiqle Documento: www.sii.c

NEro ($)

t.vA. '19%

TOTAL EXENTO

rorAL ($)

$ 252.101

$ 47.899

$0

$ 300.000

Contrala Facturá Eleclronica en www.bsále,cl

ORIGINAL

INGUZ SPA

SEÑOR:

RUT:

GIRO:

otnecctón:

COMUNA:

FEcHA EMtstóN:
FECHA VENCIMIENTO:

VALORUNITARIO CANTIDAD

$ 2.397 60

$ 989 60

$ 48.941 1

vo Bo

Nota:





69.030.500-3

Teléfono: 56-51-2672361

Rut :

D¡recc¡ón
Demandante:

d¡go Cant¡dad /
Unidad

Espoc¡f¡cacionas
Comprador

Demandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

Espec¡ficacioñ6s
Provo6dor

Preclo
Unltarlo

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

15-09-2025 17 :17 :38

Recepcion Conforme

0escuento Cargos

¡rl
L

ORDEN DE COMPRA N': 2322-819-AG25
sEñoR (Es)

RUT

COMUNICACION Y MARKEfING CAMILA HERRERA CRUZ EIRL

76.502.334-3

NOI¡tBRE OROEN DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PROOUCTOS :

DIRECCION DE ENVIO FACTURA

OIRECCION DE DESPACHO:

MEfODO DE OESPACHO:

FORi.IA DE PAGO :

Orden de Compra generada por invitación a compta ágil:2322¡28-COf25

PLAZA No 25 Vallenar

30 dlgs contrs la recepc¡ón confoÍne de la factura

Reg¡ón de Atacama

Producto

Derechos del Proveedor del Mercádo Públic¡

Observac¡onés:

-,.¡o 
PoDRA SER REfIRADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL PROVEEDOR

Orden de Compra codigo.2322-819-AG25 dirigida a COMUNICACION Y MARKETING CAMILA HERRERA CRUZ EIRL . Entregar en

Bodega Municipal, callé M¡raflores N' 482 Acceso Norte Vallenar. Contacto Srta. PAULA VELIZ CASTRO 990713778
Justificación selección de cotización menos económica: Mejor evaluado

1 0.r..¡o a árád6r lo5 r6súlrádos d. 6dá poeso.
2 D.r.cño . p..üop.r .ñ m.rcsdo públ¡@ Eu.l[a¡ien.ñL y §n dr]oñiñ..lones 3¡bit .@¡.
3. D.r.do ! .!or ol p.so @nsnrdo @ .l li.ñpo y fm. ..l.br.odo .ñ la6 bá3.3 d. lrdsoÓn.
¡t. Do6.ho e implonEr lo§ .cloB d. ¡os o$añi§ño§ coñprádo.d d6¡ §Étoña.
5. A dñndtr v euu--Ets¡ 6ur p6d!c1os y s;ryioo. .¡t . tor oro.ni.mo. @6pradorr! pElio oño r.l.clonado! @ñ pro63o. d. @mprs o @nrst¿oóñ.n d...rclló.
6. O.Édro ¿ i;3oibiB. .¡ á Gli¡tro ofo.lde @r.ü3r.s d. h admrnr.ir.oón d.l E.rsdo, chrl.P¡ow.doÉs y 3 no.ntEe¡r dooñcni.clón qu. s. cncu..lf..o¿

PsÉ Bvisr 6n d€iá¡te 5ús d€.eho. cmo provédo. visito h(p6r//ww.ñ6redopubli@.cuPorlauMPz§6c.ion.s¡áy6syr.oláñañlo/.t Écnosnolp.d66dor lrlñl

vo Bo

DE

Valor Total

203.160lmpresión
promocional o
publicitaria

Botellas con gráficá
institucional, según
Bases técnicas

0.003.386,00 0,0082121545 60 Unidad

Noto

Octo,

Cargos

Subtotal

190/0 tvA

§

§

3

§

§

§

203.160

0

48.941

252.101

47.899

300.000Total

D¡sponib¡lidad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con disponibil¡dad presupuestar¡a. Folio ingresádo 1 14-05-01-1 84-000-

000 FDO TERCEROS DIDECO- DEX 4078 del s¡stema SICOGEN.

Fuente F¡nanc¡amento: 'l 14-05-01-184-000-000 FDO TERCEROS DIDEC
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cERTIFtCADO N.o DDC-C0361 6-2025
Vallenat, !!!!gl4ZE

MARIA LORENA RIVERA PINO, D CCTOTA dE

Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Vallenar, quien suscrlbe
y certifica que INGUZ SPA,,'¡e¡ Único Tributario N.o 76.502.334-3/ ha

entregado a plena conformidad productos solicitados asignados para el

Dirección desarrollo comunitario/Departamento de Desarrollo Social/Programa
Mujeres Jefas de Hogar. Esto para la difusión del programa.

Cabe señalar, que fue autorizado por Orden de

Compra N'2322-81 g-AG25.

Cantidad Productos
60/ Botellas de aluminio con gr)fica

institucional.

El presente certificado se otorga para ser
presentado en la Dirección de Administración y Finanzas de la llustre

Municipalidad de Vallenar al objeto de solicitar la tramitación del pago de la
Factura Electrónica N.o 3215 de fecha 16 de septiembre 2025 por un monto de

$300.000. Dicho valor será imputado a la cuenta 215.22.07.001 .000'000
"Servicios De Publicidad" Área de Gestión 4-65-65 del presupuesto municipal

vigente.

h L

PBVC /mlc

m
Firma Electrónica Avanzada
Maria Lorena Rivera Pino
D¡reclor Dirección de Desarrollo
Comunitário
Fecha: 14/10/2025 17:06:09 -0300

El documento original puede ser v¡sualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ¡ngresando el siguiente código de ver¡ficación

t36b20251014-69542

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada ún lo señalado en la Ley No 19.799.

_DrREcctóN DESARRoLLo coMUNtrARto

_OEPARfAMENfO DESARROLLO SOCIAL-

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

Los productos son:

vo Bo



w
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALTENAR

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Depto. Bienes Bodega y Archivo Municipal

ACTA DE INGR N" L0721 202s
POR ESTE ACTA, SE CERTITICA qUE CON FECHA 06 DE OCTUBRE 2025, SIENOO tAS 1O:OO HRS, Et DEPTO. DE

BIENES, BODEGA Y ARCHIVO MUNICIPAT REATIZA tA RECEPCIÓN DEL TOS SIGUIENTES INSUMOS O

PRODUCTOS, POR CONCEPTO DE COMPRA DE BOTELTAS CON DISEÑ INSTITUCIONAL PARA PROGRAMA

MUJTRES JEFAS DE HOGAR, TOS CUATES A CONTINUACION SE INDICAN:

¡O D€

\.1<)

z
¡ü

P.

CANTIDAD INSUMO MARCA/

0EscRrPcloN
VENCIMIENTO

60 BOTELTA HAN CON

DISEÑO

GEN ERICO

l R

q
1

Archivo Municipal.

FACTURA N.: 3215 - INGUZ SPA.

ORDEN DE COMPRA N": 2322-8Ig.AG25.
DtRECC|óN: DTDECO - DESARROTTO SOCtAt.



E-DEX04t 19-2025
Fscha: l7109/2025

SECRETAR¡A COMUNAT DE PTANIFICACION

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

LrcrTAcroNEs

RECIIFICA oEX Ne 4078 QUE APRUEBA OC 2322-819-AG25 "Compra de

botellas con graficá inst¡tuc¡onal para Pro8rama Mujeres Jefas de HoSar ""

El Decreto Exento Ne 4078 de fecha 15 de septiembre del 2025 el cual autoriza y aprueba OC 2322-819-A625

botellas con grafica ¡nst¡tucional para Pro8rama Mujeres Jefas de Hogar"

El Certificado de D¡spon¡bilidad Presupuestada N' 3503/2025 de fecha 04 de septiembre del 2025 de la D

Adm¡n¡stración y F¡nan¡as,

3.- La necesidad de corregir por error de dig¡tac¡ón, la Cuenta 114-05-01-184-000-000 por la cuenta 215-22-07-001-001-000 AG

4-65-65
4.- Decreto Exento N' 5073 de fecha 06 de diciernbre del 2024, que nombra a don Vídor l5la Lutz como Alcalde de la Comuna

de Vallenar.
5.- Decreto N' E-DECO481O,/2024 de fecha 09 de diciembre del 2024, que nombra a don Gonzalo Cortés Ramírez como

Adm¡n¡strador Muñicipal.
6.- Decreto N' E-DECO4778/2024 de fecha 04 de diciembre del 2024, que nombra a doña .Janelle Ávalos Olivares como

Secretaría Municipal.
7.- Los Decretos Exentos N' 1609 y N' 1950, ambos de 2017, que dele8a fácultad de firmar por "Orden del Señor Alcalde" y 5us

modiflcac¡ones poster¡ore5.

8.- El Decreto Exento N' 087/2025, que pone término a OEX N' 4140/2024 y fija orden de subroSación en la Adrniñistración

Municipal
9.- El tnstructivo N' EtNSOOO1/2025 de fecha 22 de agosto del 2025 que instruye respecto a ornisióñ de firma de lá Secretaria

Municipalcomo Ministro de Fe.

10- El Decreto Exento N.-. 841, de fecha 18 de rnarzo de 2020, que acepta las cond¡ciones de uso de la plataforma dispuesta por

el Minister¡o Secretaría General de la Presidencia para la em¡sión y revocac¡ón de cert¡f¡cados de firma electrónica avan¿adá.

11.- El Decreto Exento N.e 797, de fecha 11 de marzo de 2020, que aprueba el convehio de f¡rma electrón¡ca avanzada para

autoridades y func¡onar¡os, suscr¡to entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Vallenar y ei Min¡ster¡o SecretarÍa General de lá

Pres¡dencia;

12.- El Dictamen N.e 75.481, de fecha 15 de dic¡embre de 2010. de la contralorfa General de la Repúbl¡ca;

13.- La Ley N.c 19,799, sobre Documentos Eleclrónicos, Flrma Electrónica y Servic¡os de Certificac¡ón

14.- La Ley NE 19886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos adm¡nistrativos de suministros y prestación de servicios

contenidos en el D.S. de Hacienda Ne 661/2024 y 5us modif¡c¿c¡ones Poster¡ores.
1S.- El ReStameñto de ta Ley Ne 19886 de Compras Pública5 , aprobado por D.5. de Hac¡enda Ne 561/2024 y que deja s¡n efecto

D.S. de Hac¡enda N'250.
16.- l-as atribuc¡ones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pálidades y sus modificaciones

DECRETO:

Rectifíqu€se por error de digitación el punto N" 4 del Decreto Exento Ne 4078 de fecha 15 de septiembre del 2025,, el cuál

a utoriza y a prueba OC OC 2322-819-AG25 "Compra de botellas con grafica instituc¡onalpara Programa Mujereslefas de HoBar""

,:§
pu

Firma Electrónica Avanzada
Gonzalo Andés Cortés Ramir€z
Adminislrador Municipal
Fecha. 17109/2025 08:52:29 -0300

D¡tribuc¡ón: Direcc¡ón deAdm y tinan¿as, Oirección de Control. D¡deco, Ofic¡na de Transparencia Munic¡pal, Encár8ada l'¡otaciones, Secretarfa

comunal de Plenificac¡ón. ofic¡na de Partes lMv

1

2

1

,

Este documento ha sido suscrito por medig de una Firma Elect.onica Avanzada según lo seña¡ado en ¡a Ley No 19.799.

ifr$ü"rt§,"#¿lpuedeservisuar¡zadoenhttps://apricáciones.yatenat.cti..slpfrüN:X:.üiiil"ii4or-!Hffi

VISTOS:

OONDE DICE:

4.- lmpútese a la Cuenta 114-05-01-184-U)G000 Adm¡n¡stración Fondos de terceros.

DEBE DECIR:

4.- lmpútere a la cuenta 215-22-07-001-001-000 AG +65-55 de¡ Presupueeto Municipal 2025.

2.- Publhuese en www,mercadopubl¡co cl

ANórEsE, coMUNfeuEsE Y ARCHfvEsE.

POR OROEN DEL SR. AICAIOE

CLFV /JAEA /heac



E-DEX04078-2025
Focha:15/09/2025

APRUEBA OC 2322-819-AG25 "Compra de botellas con

¡nstitucional para Programa Mujeres Jefas de HoSar

1.- El Memo N'2397 dela Oirección de Oesarrollo Comunitario defecha 12 deseptiembredel 2025,medianteel
reali¿ar proceso de ¿djud¡cacién vía trato directo "Compra de botellas con gr¿f¡ca institucional para ProSrama M

de Hoga/'
2.- El Certif¡c¿do de D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria N'3503/2025 de fech¿ 04 de sept¡embre del 2025 de la Dirección de

Administración y Finanzas.

3.- Las coti¡aciones preseñtadas.

4.- Decreto Exento N' 5073 de fecha 06 de dlciembre del 2024, que nombra a don Víctor lsla Lutz como Alcalde de la Comuna

de Vallenar.

5.- Decreto N' E-DECO481O/2024 de fecha 09 de diciembre del 2024, que nombra a don Gonzalo Cortés Ramírez como

Admin¡strador Munic¡pal.
6.- Decreto N' E-oEco4778/2o24 de fecha 04 de dic¡emb.e del 2024, que nombra a doña.lanelle Avalos okvares como

Secret¿rí¿ Munic¡pal.
7.- Los Decretos Exentos N' 1609 y N' 1950, ambos de 2017, que deleta facultad de flrmar por "Orden del Señor Alcalde" y 5us

modif¡cac¡ones poster¡ores.

8.- El Decreto Exento N'087/2025, qu€ pone término a DEX N'4740/2024 y fiia orden de subro8ación €n la Administración

Mun¡cipal
9.- El tnstructivo N' E-INSOOO1/2025 de fecha 22 de ¿gosto del 2025 que instruye respedo a omis¡ón de firma de la Secretaria

Munic¡palcomo M¡n¡stro de Fe.

1G El Decreto Exento N.s 841, de fecha 18 de marzo de 2020, que acepta l¿s condic¡ones de uso de la plataforma d¡spuesta por

el Min¡sterio Secretaría Generalde la Pres¡dencia para la emis¡ón y revocac¡ón de certificadosde firma electrón¡ca avanzada.

11.- El Oecr€to Erento N.s 797, de fecha 11 de marzo de 2020, que aprueba el coñvenio de flrma electrónicá avanzada para

autor¡dades y funcionarios, suscr¡to eñtre la llustre Mun¡cipal¡dad de Vallenar y el Min¡ster¡o Secretaría General de la
Prerideñc¡a;

12.- El D¡ctamen N.a 75.481, de fecha 15 de d¡ciembre de 2010, de la ContralorÍa General de la Repúblic¿;.

13.- La Ley N.a 19.799, sobre Documentos Elect.ónicos, Firma Electrón¡ca y Serv¡cios de Cert¡ficación

14.- ta Ley Ne 19886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos adm¡n¡strativos de suministros y prestación de serv¡cios

conten¡dos en el 0.S. de Hacienda N0 661/2024 y sus modificaciones posteriores.

15.- El Reglamento de la Ley Ns 19886 de Compras Públ¡ca5, aprobado por D.S. de Hacienda Ne 661/2024 y que dejá s¡n efecto

D.S. de Hac¡enda N'250.
16.- Las atr¡buciones que me confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus mod¡ficaciones

DECRETO:

Autorícese contratac¡ón vía trato directo, se8ún Art Ne 10 bis de la Ley 19.886, Cotizac¡ón 2372-428-2025 "Coñpta de botella5

con grafica inst¡tuc¡onal para Programa Mujeres.lefas de Hogar"

Apruébese Orden de Compra porTrato Directo, med¡ante modal¡dád denom¡nada Compra Á8il "Compra de botellas con grafica

¡nstituclonal para ProSrama Mujeres.lefas de Hogar" de la siSuiente manera:

Nombre RUT Orden de Compr¿

COMUNICACION Y

MARKETING CAMILA

HERRERA CRUZ EIRL

76.502.334-3 2322-419-4G25 S 251.101.- más IVA

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

POR ORDEN OEI. SR. ALCALDE

1

2

3

4

CLFV /JAEA /heac
Firma Electrónica Avanzada
Gonzalo Andrés Corlés Ramirez
Administrador Mun¡c¡pal
F€cha: '! 5/09/2025 11:43:27 -0300

Distribuc¡ón: D¡rección de Adm y Finan¡as, Oirección de Control, O¡deco, Oficine defransparentia Municipal, EncarSada L¡cit¿cione5, Secretaria

Comunalde Planif¡cación, Of¡cina de Partes IMV

{ofI

a
8*

Bo
lsolicita

ffiffi*
Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.

El documento original puede ser v¡sualizado en https://aplic¿ciones.vallenar.cl ingresando-q sigurente códqo de veriflcacrón :- |rssx2o25osl$.66221 ¡ue,!!l*l-c.r vt ¡e l{rqo.!

\

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION

DEPARTAMENTO DE PROYECIOS

LICITACIONES

VISTOSI

Nómbrese a la Di.eccióñ de Desarrollo Comun¡tario, Un¡dad Técn¡ca de la Adquis¡ción-

lmpúte5e a la CLrenta 114-05-01-184-000-000 Admin¡stración Fondos de terceros

Publíquese en www.mercadopublico.cl
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Ilast's iécnicas

l-a Ilustre Municipalidad dc Vallenar. a travis dcl l)eparan)ento rlc l)esarrollo Social reqr:icre
adc¡uirir arliculos de ditusión dc Progri¡nla \,luiercs Jcfirs de lbg,nr 2025. scgírn lo::;iguicrrtes
requerimientos:

l. Especificacionss tócnicns del requcrinriento (calidad de la ofcna¡

Itclll
AR'I'IC T)LOS
r)}t tll!'t'stÓN

Botellas con grálica instirucional.
l.l. De rnatcrirl dc alunrinio con tapa
1.2. Con grifica instituciorral.
1.3. Capacidad de 600 rnl.

2.- Las ofenas deberán presentarse cn FORiVIA'I O ADJUNIO a las prcsentes bases, con

coli¡¿aciones. fotogratias del producto de respaldo ¡'especiñcación del anículo, no §e ac€pt¡rá
para evaluar c¡lidad de h oferta documenlo que no corltenga lo conteoido en punto I de l¡§
presenles b*.ses en la forma ya ¡ndicsda. declanindose inadnlisible'

J.- f,l vslor lotel destinado es de 5300.0()0 IVA incluido. No sc evaluanin ofenas supcriorcs a la

disponibilidad presupuesuria. declarándosc inadmisihle.

4.- El proveedor deberá considera en su olerla gaslos de envío de h;s productos ofcrt¿dos. dc no ser

asi olerta no se¡'á evaluada. Lo que deberá ser con§ignado dc fbrma explícito en la ofena. Los

protluctos rteben ser cnviados o entregados a la bodega rnunicipal ubicada en oalle Mirallores #482.

5.-La ofena que no indique dias de entrega se declarara inadnrisitrle.

l'rtsenlsción de l, propuest .

l-os of'erentes dcberán presentar su propucsta econór¡rica. ¡ través dcl rnercado púbiico. al val0r t¡uc

sigrrilique su proposic¡ón (valor neto).

Situ¡ción de excepcién,

Ante la olnisión total o parcial del servicio contratado sin.lustificación, se procederii al dcscucntir

proporcional al valor dcl se¡r'icio total cotltrritrdo.

Unidad técnica.

La Dirección de Desarrollo Comunitario a travós del Depaturmento dc f)csarrc¡llo stxial. será la

unidad tecnica de supen'isión del conecto luncionamiento tlcl contra(o

Una vcz arJjudicados y contralados ¡os servicios. la ernpresa se obliga a su prcsentación al solo

rcqucrimicnto de la ttnidad técnica.

Ca rtlcteristic¡s re f crco ci¡ luerirlriorl10 U¡¡¡¡('rntidad
60
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l-os produclos presentados se pagarán cn documentos efcctivos previo trámite administrativo de

acuerdo a los procedimicntos intcrnos rnunicipales contra l'actura certificada por unidad tecnica.

C riterio dr evalu¡cién.

Precio:407o
segírn fórmula 1X= prccio rnínimo ofenador40lprecio oléna)

Cobcrtura: l07o (para clectos de lss presentes bascs se consider*rá el donricilio que el

oforcrtr rogisti'a en plút{forma del mercado público). Scgún el presente cuadrc:

3%

Calid¡¡d t(.cnica dcl scn icio {07u
Calirl¡tl Pürl¿je
Provccdor cunple con todos los rcquerimicnlos
dcscrilos cn el punlo I de las prcscntes bases.

40vo

0%Provccdr:r nt: cunlple con todos los

requerimicnlos descritos en cl punto I de las

presentes bases

Plazo de entrtga l0'2,.
P unta ie

I a 5 dias hábiles (una vez emitida la orden de

compra)

l0o/,'

5Yr

Plazo rle rn

PAT LA
.\R(;.\DA l) .\RROLI.O SO('lAl.

RIVl]RA PINo
ol,Lo conrllf{l'l'ARlo

)lA
t)t Rt.t( .\RR

Cobcrt u r¡l Puntaic
Pror ecrior con clornicilio cn la ('ot¡una t0%
Provccdor con domicil¡o en otra comuna de la
prov incia

5t/oProveedor con dornicilio en otra provincia de la
región
Proreedor con dornicilio fusra de la región

DÉÍfO.

DESABROLLO
SOCIAL

TD

}-
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¡ t
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DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNTTARIO
DEPARTAMENTO DESARROLLO SOCIAL_
PROCRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

APRUEBESE BOTELLAS COMO INSUMOS OE DIFUSIÓN
CON GRAFEA INSTITUCIONAL PARA DIFUSIÓN OEL
PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

VISTOS:

1. El cel¡f¡cado de d¡sponib¡lidad presupuestaria N,' DAF-C03503-2025 de fecha 04 de sept¡embre de 2025
de la D¡recc¡ón de Administración y f¡nanzas.

2. La resoluc¡ón exenta N'2 de fecha 03 de enero de 2025 que aprueba el convenio de continu¡dad,
transferenc¡a de fondos y ejecuc¡ón Serv¡cio Nacional de la l\,lujer y Equidad de género entre la D¡recc¡ón
Regionaldo Atacama e llustre Munic¡palidad de Vallenar, Programa Mujeres Jefas de hogar.

3. El Decreto Exento N.' 1609 de 27 abril del 2017 que deroga decretos Alcald¡cios que ¡ndica y aprueba
reglamento de delegac¡ón de atribuciones y asignación de funciones alcaldicias:

4. EI Decreto Exento N.o 1950 de 23 de mayo de 2017 que mod¡fica Decrelo Exento N.o 1609 que aprueba
reglamento de delegación de atr¡buc¡ones y asignación de funciones alcaldicias;

5. Eldecrelo exento N.'5073de fecha 06 de diciembre del año 2024, que nombra a Don Víctor lsla Lutz como
alcalde de la Comuna de Vallenar

6. La lnstrucción N.o E-1NS00001-2025, de fecha 22 de agosto de 2025, que establece d¡rectrices respecto a
la omis¡ón de firma de la Secretaria Mun¡c¡pal como min¡stro de fe en actuaciones municipales suscritas con
flrma electrónica avanzada.

7. El Decreto Exento N.o 841, de fecha 18 de mazo de 2020, que acepta las condic¡ones de uso de la

plataforma dispuesta por el Min¡sterio Secretaría General de la Pres¡dencia para la em¡sión y revocación de
cert¡ficados de firma electrónica avanzadal

8. El Decreto Exento N.o 797, de fecha '11 de marzo de 2020, que aprueba el convenio de f¡rma electrónica
avanzada para autoridades y func¡onar¡os, suscrito entre la llustre Municipalidad de Vallenar y el Min¡ster¡o

Secretaria General de la Presidencia;
9. El D¡ctamen N.o75.48'1, de fecha 15 de diciembre de 2010, dela Contraloria Generalde la República;
'lO. La Ley N." '19.799, sobre Oocumentos Electrónicos, Firma Electrón¡ca y Serv¡cios de Certif¡cación;
'11. ElDecreto Supremo N.o 181, de 2002, delMin¡sterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba

el Reglamento de la Ley N.' '19.799;

12. La Ley N." '19.880, que establece las bases de los proced¡mientos admin¡strativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado;

'13. La Ley N." 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, y;

14. Y las facultades que me confiere la Ley orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus Modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
'1. La neces¡dad de compra de botellas con gráfica inst¡tuc¡onal como insumo de difusión y así promover la

inscripción de las muieres de la Comuna en el Programa Mujeres Jefas de hogar pertenec¡ente al
Departamento de Desanollo Social de la Dirección de Desanollo comun¡tario

DECRETO:
2. APRUÉBESE programac¡ón específica denom¡nada 'lNsuMos GRAFlcos DE DIFUSIÓN PROGRAMA

MUJERES JEFAS DE HOGAR" y su Presupuesto, por un monto de $300.000, con recursos municipales.

3, AUTORIcESE, en virtud del programa antes aprobado la compra de "INSUMOS GRÁFlCoS DE DIFUSIÓN
PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR ", que a continuación se ¡ndica:

Detalle Monto lmputac¡ón Area de Gestión
Compra de botellas con
gráfica ¡nstitucional
como insumo de
ditusión

$300.000 21 5.22.07.001.000.000
"Servicios De
Publ¡c¡dad'

4-65-65

4. INDfQUESE que los gastos que demande la ejecución del programa aprobado serán imputados en los ítems
ind¡cados en el cuadro presupuestario.

5. TÓMESE debida nota por quien coresponda, para los fines a que haya lugar'

ANÓTESE, COMUNIOUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
Por orden del señor alcalde firma:

¡Ua!!*,ar VüE A$or!
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cERTtFtCADO N.o DAF-C03503-2025

0irección Adm¡n¡stración v tiñan2as
Depto. Contabilidad y Presupuesto

Vallenar, 04/09/2025

PABTO ALFONSO LANAS TRASLAUÑA, D ECTOT dE

Administración y Finanzas, de la llustre Municipalidad de Vallenar, quien suscribe y certifica

que:

Compra de botellas con grafica para PMJH, por un monto total

de 5300.000.- (Trecientos mil pesos) IVA lncluido.

LAAC /bnsn

ifl
Firma Electrónica Avanzada
Peblo Alfonso Lanas T.aslaviña
D¡reclor Direcc¡ón de Adm¡nisuación y
Finanzas
Fecha: 04/09/2025 09:50:41 -0400

§,

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electron¡ca Avanzada según lo señalado en la Ley N" 19.799.

El documento orig¡nal puede ser visualizado en https;//apl¡caciones.vallenar.cl ingresando e] siguiente código d_e verificeción :

3vmx2025oeo4-647ss "¡U;!!i;, Vt^re V.4o.!

De acuerdo al MEMO N'DDC-M02190-2025 de fecha 02 de

sepüembre del 2025, de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, existe disponibilidad

presupuestar¡a para:

Dicho valor será imputado a la cuenta 215.22.07.001.000.000

"servicios De Publicidad" Área de Gesüón 4-65-65 del presupuesto municipal vigente.
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Bolsas con gráfica
instituc¡onal

Proqramac¡ón EsPecífi ca

"INSUMOS GRÁFICOS DE DIFUSIÓN PROGRAMA MUJERES

JEFAS DE HOGAR"

FU N DAMENTACION:

El programa Mujeres Jefas de Hogar es una iniciativa del servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género de Atacama, ejecutado en las 9 comunas de la región, a través de sus

respect¡vos municipios. Este programa, busca promover la autonomía económ¡ca de las

mujeres.jefas de hogar, a través de la entrega de un conjunto de herramientas que les

perm¡tan Benerar y Sestionar ingresos y recursos prop¡os a part¡r del traba.lo remunerado, el

acceso a la oferta pública y otras oportunidades.

OBJETIVO GENERAL:

Entregar ¡nformación y artfculos de difusión acerca del Programa Mujeres]efas de hogar

Entregar botellas y bolsas con gráfica inst¡tuc¡onal a participa¡tes de! Programa Muieres Jefas de

hogar.

Entregar insumo§ gráf¡cos en feri¿s barr¡ales organi¿adas por la llustre M unicipalidad de Vallenar.

DESCRIPCIÓN GENERAL:

Gracias a estos ¡nsumos se busca promover el reconocimiento del Programa mujeres jefas de hogar

en las mujeres de la Comuna de Vallenar y en especial de las que ya se encuentran inscr¡tas en el

dispositivo.
Debido a que el principal objetivo del d¡spos¡tivo es promover la autonomía económica de la mujer,

toda la oferta programática entregada está dir¡g¡da a contr¡buir en aquello para que de esta mánera

las usuar¡as tengan más accesibilidad para generar ingresos a partir del trabajo remunerado, el acceso

a la oferta públ¡ca y de oportunidades de concil¡ac¡ón del trabajo remunerado

COBERTURA: Usuarias del Programa y mujeres de la comunidad.

ESTRUCTURA pr COIfO:

BrEN/sERVrCrO TOTAL

s300.000
Con imputación a cuenta N'

215.22.07.001.000.000
"Servicios de publ¡c¡dad"

J287.ooo
Con imputación a cuenta

N' 1 1.4-05-01-184-OOO-000

Fondo de terceros, ltem
Gastos de operación

"Publicidad y difusión"

s300.000

s287.000

BOTETA/TMP.tNCLUIDO FACTURA/TVA.tNCLUtDO

¡Uc"llztar Vü¡e. r{tqo-!

DtRtccroN 0tlaRROt¡.O COMUNITARIO_

-DEPAñTAMENfO 
O€sARROLI.O SOCIAI-

PROGRAMA MUJTRTS JEfAs DE HOGAR

ABEIVA§I§8IIEEQS:

Botellas con gráfica I

instituc¡onal ;

I



.DIRECCIÓi¡ DESARROTI-O COMUNITARIO

-OEPARTAMENTO 
DESARNOTLO SOCIAL_

PRO6RAMA MUJT R JEfA5 D[ HOGAR

RECURSO HUMANO

-Profesionales del Programa Mujeres Jefas de Hogar.

MEOIOS DE VERIFICACIÓN:
-Fotografías.

UNIDAD EJ RESPONSABLE:

Programa mujeres jefas de hogar perteneciente a Departamento Desa

Desarrollo Comun¡tar¡o

DEPÍO,-'D
ESARROTL0t

SOüAL

Dirección de

RA PINO

COMUN ITARIOtLo soctAL

I

¡Ua!!*t-ar Vt ¡e Vrqo.!

l.
I

I

\




